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ACUERDO DE coNcE O Ne 127 -2023-MPLP

Tingo Maria, 20 de oclubre de 2023

V/SIO:
La Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, el Acfa de seslón ordinaría de

concé¡o Municipat de fecha 20 de octubre de 2023, ta Cada No 129-2023-CPPR-

MpLi/TM. de fecha 12 de setiembre de la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y

Rentas, y:

COIJ§IDERANDO:

Conforme lo establece la @nstitución Polftica detPeru en su arttculo 194, modificada por

las Leyes de Reforma const¡tucionat N 27680, 28607 y 30305, cf,nrpdante con el aft¡culo

tt dei tituto pretininar de ta Ley Orgánica de Municipalidades, seña,a gue /as

municipalidades provinciales y dlstritales, conforme a Ley, son los órganos de gobiemo

tocal, que tienen autonomla pol¡t¡ca, económ¡ca y administrativa, en ,os asunfos de su

competencia. La autononla que la Consfitución esfab lece pan las municipalidades radica

en ia facultad de elercer ac{os de gobiemo, adm¡n,blrallyos y de adninistnción, con

sujeción al ordenamiento iurldin:

Prescribe el a¡ticulo 39 de ta Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 esfabfece

Fim¿do digit
FU€I.IfES R

Éld.6on FAl,
l*,tivo: Soy .l

ATRIB
F.ch¡::3/l

quei ¿os Concelos Muniapales eiercen sus funaones de

I'llHtaerrrras y acuerdos. Los asuntos administrativos

ffiffi?lfl fd§ resue/ven a fravÉs de resoluciones de conwio'

E UNIC @nesponde al

gobieno mediante la aProbaciÓn

a su organ¡zaciÓn

(...), señala en su a ículo 9.'

concejo mu niciPal: n u me ra I

fasas arbfrios, licencias Ysuüimir o exonerar de oonttibuciones'

deredpsanfome a ley; .., , 
t, ' -r.:.'. . .; i

Mártme, et Atade Sesión otdinaria de cryio. Uundpa$9;@li 20 d octubre de

z||zs, a a,a N 12g-2t23'cPPR'MPLP/Tt'i, ie teg¡,¡ lz ite'wffibié de la comisión

de pilaneamiento, Pmsupuesfo y Rentas, at Dictamen M 020-2023-P-CPPRúñPLP/TM,

defecha12deseliembrede2023,opiniónLegatlf332.2023.)GAJ/MPLPdefecha16
de agosto de 2023, el lnforme No 141-2023-GGADC/MPLP-TM de lecha 18 de iulio de

202i, al tnforne M 249-2023-S1ADC/MPLP de techa 17 de iulio de 2023, Expediente

Administrativo Na 202312000 de fecha 02 de nayo de 2023, solicitando exoneraciÓn de

pago de lnspecciÓn Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE);

Finatnente, luego de la deliberaciÓn por pafle de los regidorcs, y a lo eslablecido por el

a¡ticuto 41" deia Ley Orgánica de Municipatidades, Ley M 27972, por UNANIMIDAD' el

Concejo Municilal;

ACORDÓ:

ART1CULO IRIMERO, - DECLARAR PROCEDENTE la Exoneración de pago de la l.E.

w szlal -rupírc Anaru, sobre lnsoección Técnica de seouidad en Edificaciones (ITSE).

por el monto áe S/. 324. 1p-so/es, p resentado por et Director de la lnstituciÓn Educaliva No
'32484 

Tupac Amaru, en meito a loi fundamentos expuesto en la pade mnsidentiva de

la presente.
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ARTICULO SEGU|íDO. - NOflHCAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Gesíon

Anbiental y del Riesgo de Desaslres, Subgerencia de Gestión de Desasfres, y demás

órganos y unidades orgánicas peflinentes de la MPLP.

PARTICULO TERCERO. - Ett CARGAR a Oficina Genenl de Atencion al Ciudadano y
Gestión Documentaria en aordinación con la Oficina de Tecnolqias de lnformación la

Publicación del üesente Acuerdo de Consejo Municipal en el Poilal lnstitucional de la

PaginaWeb de la entidad.

coMUNiQ,tESE, CÚMqLASE, PuBtlOUeSe V enCntVeSZ.

FiÍh¡do
r U ENTES 030
End.rtor
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